
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 

la referencia informándole que, se presentó reconocimiento de abono por parte de 

la apoderada demandante. Sírvase Proveer.   

 
Santa Rosa de Cabal, diez (10) de agosto de dos mil veintidós 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Diez (10) de Agosto  del dos mil veintidos  (2022) 

Auto interlocutorio N° 1816 

Radicado Nº 666824003002-2022-00155-00 
EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
BANCO DAVIVIENDA S.A. vs CESAR AUGUSTO ARROYAVE RIOS 
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se tiene por abonado a la 
liquidación de la presente obligación, la suma de dos millones de pesos 
($2.000.000,00)  las cuales serán aplicados primero a intereses y después a capital.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

// 
Estado 135 
Del 11-08-2022 
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